
Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N°080 -2021-GRJ/GGR 

Huancayo, 2 3 ABR. 2021 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

Carta N° 014-2021/ADMP-ALE de fecha 22 de abril del 2021, emitido por el Abg. Alan 
Denis Mera Palomino, Reporte N° 056-2020-GRJ/ORAF/ORH/STPAD de 09 de abril del 
2021, Memorando N° 627-2021-GRJ/GGR de 09 de abril del 2021, Carta N° 05-2021/ADMP-
ALE de 07 de abril del 2021, Opinión Legal N° 001-2021/ADMP-AF de 07 de abril del 2021, 
emitido por el Abg. Alan Denis Mera Palomino, Carta N° 47-2021-GRJ/GGR de 31 de marzo 
del 2021, Informe de Precalificación N° 25-2021-GRJ/ORAF/ORH/STPAD, de fecha 25 de 
marzo del 2021, Informe de Control Especifico N° 004-2019-2-5341-SCE, Memorando N° 
1648-2019-GRJ-GGR, Oficio N° 348-2019-GRJ/OCI, Oficio N° 261-2019-GRJ/OCI, y; 

CONSIDERANDOS: 

Que, es política del Estado y del Gobierno Regional de Junín, adoptar las medidas 
correctivas a los actos administrativos irregulares que incurren los servidores civiles de la 
Administración Pública, a fin de moralizar y mejorar la calidad y eficiencia del servicio a la 
sociedad, en el ámbito de su competencia, por tal motivo se ha identificado presuntamente 
la responsabilidad administrativa del siguiente servidor: 

IDENTIFICACION DEL INVESTIGADO 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DIRECCION  
DOMICILIARIA 

ALFREDO POMA SAMANEZ 

(Ex) Gerente Regional de 
Infraestructura del GRJ (04 de 

junio  de 2018 hasta 02 de enero 
del 2019) 

Jr. Loreto N° 733 — 
Huancayo — Junín 

DESCRIPCION DE LOS HECHOS QUE CONFIGURARIAN LA PRESUNTA FALTA 

Que, del estudio y análisis de los documentos como: Informe de Control Especifico 
N° 004-2019-2-5341-SCE, SOBRE PAGO DE PARTIDAS NO EJECUTADAS Y 
PARCIALMENTE EJECUTADAS EN LA OBRA" Mejoramiento de la Av. Hatun Xauxa-
Ricardo Palma en Jauja Metropolitana provincia de Jauja-Junín, Memorando N° 1648-2019-
GRJ-GGR, Oficio N° 348-2019-GRJ/OCI, Oficio N° 261-2019-GRJ/, entre otros, se deduce 
que el procesado identificado en el numeral anterior, habría incurrido en presunta falta de 
carácter administrativo disciplinario tipificado como falta por incumplimiento del literal q) del 
Artículo 85° de la Ley N° 30057, donde señala que: "Las demás que señala la ley", de 
acuerdo a los siguientes detalles: 

Que, el Gobierno Regional de Junín, mediante Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura 0111-2017-G. R.-JUNIN/GRI de fecha 14 de marzo del 2017, se aprobó el 
Expediente Técnico de la Obra, luego de ello, mediante procedimiento de selección 
Licitación Pública N° 04-2017-GRJ/CS-LP- Primera convocatoria, se adjudicó la buena pro, 
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para la ejecución de la Obra al Contratista, con Contrato de Proceso N° 242-2017- SRJ/GGR 
de 23 de agosto de 2017, (bajo el sistema de contratación a Precios Unitarios, con un plazo 
de ejecución de 360 días calendarios y por el monto de S/14 000 768,15, igualmente 
mediante procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 053-2017-GRJ-CS-
Primera Convocatoria, se adjudicó la buena pro, para el servicio de consultoría para  la 
supervisión de la Obra al Consorcio "Hatun Xuxa", suscribiendo el Contrato de Proceso N° 
240-2017-GRJ/ORAF de fecha 23 de agosto de 2017 por el plazo de 390 días calendarios y 
por el monto de S/266 829,62; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 355-2018-GRJ/GGR de 
fecha 25 de julio de 2018, se dispuso la intervención económica por la causal de 
incumplimiento de obligaciones contractuales atribuible al Contratista, con la finalidad de 
asegurar la culminación de los trabajos de la obra. Y designar como interventor de la obra al 
Gerente General de Infraestructura, Alfredo Poma Samanez; 

Que posteriormente con Resolución Gerencial General Regional N°  057-2019-GR-
JUNIN/GGR de fecha 25 de marzo de 2019, la Entidad resolvió de forma parcial el Contrato 
de Proceso N° 242-2017-GRJ/GGR de ejecución de obra" Mejoramiento de la Av. Hatun 
Xauxa-Ricardo Palma en Jauja Metropolitana provincia de Jauja-Junín", por incumplimiento 
de obligaciones técnicas por parte del contratista de conformidad con lo prescrito en el literal 
a) del numeral 7) de la Directiva N° 001-2013-CONSUCODE/PRE intervención Económica 
de la obra vigente a la fecha de suscripción del contrato; 

Que, con Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 086-2019-GR-
JUNIN/GRI de fecha 17 de junio de 2019, la Entidad en su artículo primero, Aprobó el 
expediente de Liquidación Técnico de Corte de Obra" Mejoramiento de la Av. Hatun Xauxa-
Ricardo Palma en Jauja Metropolitana provincia de Jauja-Junín", y en su artículo segundo, 
señala, "SE DETERMIIIA, que existe un saldo a favor de la Entidad, por concepto de sobre 
valorización, acumulación máxima de penalidades y lo REALMEIITE EJECUTADO, que 
debe ser reembolsado a la Entidad por parte del Consorcio Metropolitano; 

Que, en ese orden de lineamientos mediante Carta N° 018-2018-PMJ-SO de fecha 
16 de octubre de 2018, el Ing. Jefferson Paucar Mejía, ¡presento renuncia del cargo a la 

Supervisión de Obra al representante legal de! Consorcio 'Hatun Xauxa', la Supervisión, 
mediante Carta N° 305-2018-CONSORCIO-HATUN XAUXA/SO de fecha 17 octubre 2018 
presentó ante el Ing. Oswaldo Johan Zavaleta Acevedo, Sub Gerencia de Supervisión y 

Liquidación de Obras, comunicando el cambió de jefe de supervisión, señalando que 
renuncio por motivos personales el ingeniero Paucar Mejía Jefferson, y teniendo como 
reemplazo al ingeniero Yabar Palacios Jessi Paul, anexamos los documentos para su 
respectiva evaluación y pronunciamiento"; 

Que, con Informe Técnico N° 590-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 18 de octubre de 
2018, el Ing. Oswaldo Johan Zavaleta Acevedo, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 

de Obra, dirigido al Ing. Alfredo Poma Samanez, Gerente Regional de Infraestructura, por el 
cual recomienda derivar a la Oficina correspondiente, por esta Sub Gerencia de Supervisión, 
recalcando el Cambio de Supervisor de Obra, debiendo emitirse la Resolución 
correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 002-2018/JPYP-S0 de fecha 19 de octubre de 2018, del 
Ing. Yabar Palacios Jessi Paul actual supervisor propuesto, remitió al representante legal del 
Consorcio "Hatun Xauxa", Sr. Aldo Paul Mora Bonilla el Informe de valorización 13 de mes 
de setiembre detallando que corresponde el pago a la empresa contratista CONSORCIO 
METROPOLITANO, por el cual se debe de dar la conformidad y aprobación de la valorización 
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del mes de setiembre. Sin embargo con fecha 19 de octubre de 2018, remitió 
simultáneamente al representante legal, la carta N° 001-2018 de 19 de octubre de 2018, 
señalando, en cumplimiento a vuestro requerimiento se procederá a suscribir valorizaciones 
de agosto y setiembre que me están siendo entregadas hoy, documentación presentada por 
el ejecutor residencia, ya procesada y suscrita por los profesionales, además menciona no 
es posible la revisión ni validación debido a la urgencia con la que están siendo requeridas 
y físicamente no es posible la verificación en vista a la envergadura del proyecto por que 
recién estoy asumiendo el cargo de supervisor; 

Que, con carta 302-2018-CONSORCIO HATUN XAUXA/S0 de fecha 19 de octubre 
de 2018, el representante legal del Consorcio "Hatun Xauxa" Ing. Aldo Paul Mora Bonilla 
presentó ante la Entidad el informe de aprobación de la valorización N°13 del mes de 
setiembre emitido por el contratista indicando que se presenta y se aprueba la siguiente 
valorización. Por ío cual se presenta el Informe donde se detallan los trabajos ejecutados en 
el presente mes, así como los montos y porcentajes Valorizados. Porcentaje valorizado del 
mes 17.56%, porcentaje Valorizado Acumulado 89.11%, Monto total de la valorización mes 
de setiembre S/.1,858,001.39 Monto total a facturar S/.2,505,094.12; 

Que, mediante reporte N° 3722-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 22 de octubre de 
2018, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Ing. Oswaldo Johan Zavaleta 
Acevedo, otorgó la conformidad de pago de la valorización N° 13, dirigido al Ing. Alfredo 
Poma Samanez como Gerente Regional de Infraestructura, en la que señala esta Sub 
Gerencia otorga conformidad a la valorización N° 13 correspondiente al mes de setiembre 
del 2018 por el monto de S/.2505.094.12 Dos millones quinientos cinco mil noventa y cuatro 
con12/100) incluidos IGV a favor del Consorcio Metropolitano recomendando el trámite 
correspondiente; 

Que, mediante Informe Legal N° 584-2018-ORAJ/GRJ de fecha 15 de noviembre del 
2018, dirigido al Gerente General de Infraestructura Ing. Alfredo Poma Samanez que declara 
improcedente por extemporáneo la solicitud de cambio de supervisor de la obra, a razón 
que la renuncia del personal se efectúa el 16 de octubre del presente año , por lo que la 
sustitución del personal debió solicitarse con 15 días de anticipado antes que culmine la 
relación contractual entre el contratista y el personal a ser sustituido, revisando el 
expediente tenemos que la solicitud de sustitución fue presentado el 17 de octubre del 
presente año, siendo extemporáneo; 

12" 

Que, mediante memorando N° 1648-2019-GRJ-GGR, de fecha 27 de diciembre del 
.2019, del Gerente General Regional, Abog. Wider Herrera Lavado, por el cual remite informe 
de alerta de Control Especifico N° 004-2019-2-5341-SCE, sobre Pago de Partidas No 
Ejecutadas y Parcialmente Ejecutadas en la Obra" Mejoramiento de la Av. Hatun Xauxa-
Ricardo Palma en Jauja Metropolitana provincia de Jauja-Junín"; 

Que, en el presente caso materia de análisis, se advierte que la valorización N° 13 
se ha efectuado con las aprobaciones del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras a través del reporte N° 3722-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 22 de octubre de 2018 
y del Gerente Regional de Infraestructura, Alfredo Poma Samanez quien mediante proveído 
en e/ Reporte N° 3722-2018-GRJ/GRI/SGSLO que suscribe "atención a 
la valorización N° 13 de la Obra" Mejoramiento de la Av. Hatun Xauxa-Ricardo palma en 
Jauja Metropolitana provincia de Jauja-Junín", correspondiente al mes de setiembre del 
2018. Por lo tanto, se haya responsabilidad administrativa disciplinaria en los servidores que 
otorgaron la conformidad y aprobación con respeto a la valorización N° 13, en vista que ese 
mismo día en que tramito el pago de la citada valorización, mediante Informe Técnico 
N°359-2018-GRJ-GRI, de fecha 22 de Octubre del 2018, dirigido al Ing. Víctor Dueñas 
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Capcha Gerente General Regional , por el cual señala que se aprueba el cambio de 
supervisor de obra es procedente y la entidad se pronuncie vía acto resolutivo; 

Que, no obstante, mediante Informe Legal N° 584-2018-ORAJ/GRJ, se informa que 
la solicitud de cambio de supervisor de la obra, a razón que la renuncia del personal se 
efectúa el 16 de octubre del presente año , por lo que la sustitución del personal debió 
solicitarse con 15 días de anticipado antes que culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal a ser sustituido, revisando el expediente tenemos que la solicitud 
de sustitución fue presentado el 17 de octubre del presente año, siendo extemporáneo., 
teniendo de conocimiento como Gerente Regional de Infraestructura, que esta valorización 
se encontraba tramitada por profesional que no se encontraba autorizado como jefe de 
supervisión de la obra por la Entidad ocasionándose un perjuicio económico por este hecho 
habría responsabilidad administrativa disciplinaria, la misma que se acredita con la 
autorización y permitiendo el pago de dicha valorización además considero partidas no 
ejecutadas y partidas parcialmente ejecutadas a través de los comprobantes de pago N° 
14149 y 14150 de fecha 23 de octubre del 2018. Que, al respecto por los fundamentos 
expuestos sobre este hecho se halló responsabilidad en el Ing. Alfredo Poma Samanez, 
como Gerente Regional de Infraestructura; 

Que, mediante memorando N° 1648-2019-GRJ-GGR, de fecha 27 de diciembre del 
2019, del Gerente General Regional, Abog. Wider Herrera Lavado, por el cual remite informe 
de alerta de Control Especifico N° 004-2019-2-5341-SCE, sobre Pago de Partidas No 
Ejecutadas y Parcialmente Ejecutadas en la Obra" Mejoramiento de la Av. Hatun Xauxa-
Ricardo Palma en Jauja Metropolitana provincia de Jauja-Junín"; 

Que, en el presente caso materia de análisis, se advierte que la valorización N° 13 
se ha efectuado con las aprobaciones del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras a través del reporte N° 3722-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 22 de octubre de 2018 
y del Gerente Regional de Infraestructura, Alfredo Poma Samanez quien mediante proveído 
en el reporte N° 3722-2018-GRJ/GRI/SGSLO que suscribe "atención y disponga el pago" a 
la valorización N° 13 de la Obra" Mejoramiento de la Av. Hatun Xauxa-Ricardo Palma en 
Jauja Metropolitana provincia de Jauja-Junín", correspondiente al mes de setiembre del 
2018. Por lo tanto, se haya responsabilidad administrativa disciplinaria en los servidores que 
otorgaron la conformidad y aprobación con respeto a la valorización N° 13, en vista que ese 
mismo día en que tramito el pago de la citada valorización, mediante Informe Técnico 
N°359-2018-GRJ-GRI, de fecha 22 de Octubre del 2018, dirigido al Ing. Víctor Dueñas 
Capcha Gerente General Regional , por el cual señala que se aprueba el cambio de 
supervisor de obra es procedente y la entidad se pronuncie vía acto resolutivo; 

Que, no obstante, mediante Informe Legal N° 584-2018-ORAJ/GRJ, se informa que 
la solicitud de cambio de supervisor de la obra, a razón que la renuncia del personal se 
efectúa el 16 de octubre del presente año , por lo que la sustitución del personal debió 
solicitarse con 15 días de anticipado antes que culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal a ser sustituido, revisando el expediente tenemos que la solicitud 
de sustitución fue presentado el 17 de octubre del presente año, siendo extemporáneo., 
teniendo de.conocimiento como Gerente Regional de Infraestructura, que esta valorización 
se encontraba tramitada por profesional que no se encontraba autorizado como jefe de 
supervisión de la obra por la Entidad ocasionándose un perjuicio económico por este hecho 
habría responsabilidad administrativa disciplinaria, la misma que se acredita con la 
autorización y permitiendo el pago de dicha valorización además considero partidas no 
ejecutadas y partidas parcialmente ejecutadas a través de los comprobantes de pago N° 
14149 y 14150 de fecha 23 de octubre del 2018. Que, al respecto por los fundamentos 
expuestos sobre este hecho se halló responsabilidad en el Ing. Alfredo Poma Samanez, 
como Gerente Regional de Infraestructura; 
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NORMA JURIDICA PRESUNTAMENTE VULNERADA Y/0 INCURRIDA: 

Que, el servidor ALFREDO POMA SAMANEZ, en su condición de Gerente Regional 
de Infraestructura, habría incurrido en presuntas faltas administrativas tipificada en el inciso 
d) La negligencia en el desempeño de las funciones del Artículo 85° de la Ley N° 30057 -
Ley del Servicio Civil, ello porque ha inobservado en cumplir las funciones establecidas en 
los literales e) Dirigir la ejecución de los proyectos y obras de inversión con arreglo a 
la normatividad legal y f) Aprobar la documentación e informes técnicos relacionados 
con la ejecución de obras y estudios, del Manual de Organizaciones y Funciones (MOF), 
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 351-2017-GRJ/GR, referido al (Código 
137) pagina 280; 

RAZONES POR LAS CUALES SE RECOMIENDA EL INICIO DEL PAD 

Que, de acuerdo a la evaluación efectuada, se concluye que el investigado 
ALFREDO POMA SAMANEZ, en su condición de Gerente Regional de Infraestructura, ha 
incurrido en falta administrativa: 

Al haber dispuesto el pago de la valorización N° 13 mediante proveído en el reporte N° 3722-
2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 22 de octubre de 2018 a la Oficina Regional de 
Administración Financiera, indicando textualmente "atención y disponga el pago";  pese a 
que el mismo día en que tramito el pago de la citada valorización, emitió el Informe Técnico 
N° 359-2018-GRJ/GRI de 22 de octubre de 2018 dirigido al Ing. Raúl Dueñas Capcha, 
Gerente General Regional; 

Por lo tanto queda probado que el investigado en mención no cautelo el pago de la 
valorización N° 13 mes de setiembre que le fue remitido, se advertía partidas que no se 
encontraban concluidas conforme se indica en el Informe Mensual de pavimentos que 
señala "Se prosigue con el vaciado de concreto pre mezclado para pavimento a lo largo de 
la Av.Hatun-Xauxa y la Av. Ricardo Palma ,(...) Se continúa con el vaciado de concreto en 
losa de pavimento, intersecciones, empalmes y sardineles, cunetas y veredas", igualmente, 
se encontraba el Informe Mensual de Suelos-setiembre, así como se continua con la 
conformación de sub rasante , trabajos de concreto compactando con lancha de veredas, 
evidenciándose que la partida 03.01.03.04, adoquines en vereda, no están terminada; 

Asimismo, en el formato "VALORIZACION DE OBRA N°13, CORRESPONDIENTE 
AL MES DE SETIEMBRE 2018", se aprecia claramente la partida 2.2.2.2 PAVIMENTACION 
DE CONCRETO PREMEZCLADO Fc=210 Kg/cm2 INCL. FIBRA E=25CM; la que refleja un 
avance acumulado de 80%; en tal sentido, sin haberse terminado la ejecución del pavimento, 
tampoco se podía terminar con la ejecución de las partidas de señalización horizontal, 
información que tuvo acceso el citado funcionario previa a la conformidad emitida. Por lo 
tanto, el otorgamiento de la conformidad a la citada valorización permitió el pago de la misma, 
con partidas no ejecutadas y partidas parcialmente ejecutadas, a través del comprobante de 
pago N° 14149 y N° 14150 ambos de 23 de octubre de 2018, pese a que esta valorización 
se encontraba tramitada y aprobada por un profesional que no-estaba autorizado como jefe 
de supervisión de la obra por la Entidad, ocasionando a la Entidad un perjuicio económico 
por S/. 629,657.65; 

LA POSIBLE SANCION A LA FALTA IMPUTADA 

Que la propuesta de la sanción a aplicarse con respecto al presunto infractor, se ha 
tomado en cuenta los criterios y condiciones establecidos en los literales a) y c) del artículo 
87° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, las cuales se detallan a continuación: 
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a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente protegidos 
por el estado. 

Que, el Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Junín, habría otorgado 
conformidad y dispuso el pago de la valorización N°13 proyectada por el contratista y 
tramitada por el propuesto "jefe de supervisión" quien no estaba autorizado por la Entidad, 
en el cual se valorizo al 100% del presupuesto del Expediente técnico, partidas no 
ejecutadas y partidas totalmente ejecutadas pese a que el informe de valorización N° 13, 
advertía que las citadas partidas no se encontraban concluidas. Situación que ocasiono 
perjuicio económico de S/. 629 657,65 para la Entidad. 

Ítem Descripción Perjuicio 
Económico S/. 

1 Partidas no ejecutadas 196 808.21 

2 Partidas parcialmente 
ejecutadas 

432 849.44 

Total, S/. 629 657.65 

c) El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 
entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas 
sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y 
apreciarlas debidamente. 

Que, en este extremo se tomara en cuenta la jerarquía y especialidad del procesado 
en cuestión, toda vez que al tener el cargo de Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Junín y teniendo la profesión de Ingeniero Civil, mayor era su 
obligación para el desempeño de sus funciones conocer el procedimiento establecido en 
RLCE para el otorgamiento de la conformidad de la valorización N° 13, acción que no ha 
observado permitiendo el pago de la misma, con partidas no ejecutadas y partidas 
parcialmente ejecutadas pese a que esta valorización se encontraba tramitada y aprobada 
por un profesional que no estaba autorizado como jefe de supervisión de la obra por la 
Entidad; 

Que, para la propuesta de la sanción a aplicarse con respecto al presunto infractor, 
se ha tomado en cuenta lo establecido, en el marco del artículo 88° Inc. b) y el artículo 91° 
de la ley N° 30057 - Ley de Servicio Civil; donde se propone en caso de encontrarse 
responsabilidad administrativa para la conducta infractora en que habría incurrido el servidor 
de confianza ALFREDO POMA SAMANEZ, como ex Gerente Regional de Infraestructura 
del Gobierno Regional Junín, podría ser sancionada con SUSPENSIÓN sin goce de 
remuneraciones; 

ÓRGANO INSTRUCTOR COMPETENTE PARA DISPONER EL INICIO DEL PAD 

Que, el órgano instructor en este caso es el Gerente General Regional del GRJ, ello 
en observancia del inciso b) del numeral 93.1 del Artículo 93° del Reglamento General de la 
Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM. 

SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR 

Que, del análisis de las imputaciones realizadas, esta dependencia no considera 
necesaria la imposición de medida cautelar alguna, al no configurarse los supuestos 
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establecidos en los artículos 96 y 108 de la Ley del Servicio Civil y su Reglamento, 
respectivamente; 

Que, estando a lo recomendado por el área legal y la Secretaría Técnica de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios a través del Informe de Precalificación N° 25-
2019-GRJ-ORAF/ORH/STPAD, y estando a lo dispuesto por este Órgano Instructor 
competente, y; 

En uso de las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, su Reglamento General aprobado con Decreto Supremo N° 004-2014-PCM, 
la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, y demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- INICIAR procedimiento administrativo disciplinario al 
servidor ALFREDO POMA SAMANEZ en su condición de ex Gerente Regional de 
Infraestructura, porque habría incurrido en presunta falta administrativa de carácter 
disciplinario tipificada en el literal d) del artículo 85° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, al servidor comprendido en la presente 
Resolución, formular sus descargos por escrito dentro del plazo de cinco días hábiles de 
notificado con el presente acto, conforme lo establece el artículo 111 del Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM-Reglamento de la Ley del Servicio Civil. Asimismo, se debe precisar que 
la ampliación de plazo a que hace referencia el artículo 111 del cuerpo legal antes 
mencionado, se entenderá aprobada por igual término, ala sola presentación oportuna de 
la solicitud por parte del procesado. 

ARTÍCULO TERCERO.- PONER EN CONOCIMIENTO, al servidor comprendido en 
la presente Resolución por ser su derecho, quien de considerarlo necesario solicitaran por 
escrito copias de los documentos y antecedentes que dan lugar al presente procedimiento 
disciplinario. De igual forma, precísese que su escrito de descargo deberá dirigirlo al Órgano 
Instructor del presente proceso. 

ARTÍCULO CUARTO.- Hacer de conocimiento del servidor indicado en la presente 
Resolución, los derechos y obligaciones en el trámite del procedimiento conforme se detalla 
en el artículo 96 del Reglamento General del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional de Junín, a la Secretaría Técnica de los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios de la Institución, y al interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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GOBIERNO REGIO JUNIN 

LIC. CLEVER RICARDO U rIVEROS LAZO 
GERENTE GENERAN REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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